
ANEXO I
DEPARTAMENTO CULTURA FISCAL
FUNCIONES

Crear mecanismos y herramientas para la promoción de la cultura tributaria, 
conducentes a cimentar la conciencia tributaria en la sociedad.
Ejecutar las acciones tendientes a promover una nueva cultura tributaria.
Promover intercambios con organizaciones que se interesen en colaborar en la 
difusión y promoción de los valores ciudadanos.
Coordinar, elaborar y ejecutar programas y campañas sobre Educación Tributaria.
Elaborar materiales técnicos educativos.
Promover la investigación en materia tributaria en la educación formal básica y 
superior.
Supervisar la página web y los canales virtuales de comunicación.
Coordinar las investigaciones vinculadas con las mejores prácticas y proponer 
soluciones innovadoras en nuevos medios sociales y canales emergentes del 
escenario actual.
Coordinar el manejo de los medios tradicionales de comunicación.
Supervisar la implementación de las directivas de la Subdirección General respecto de 
los diversos canales de comunicación en el ámbito de su competencia.
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